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1. OBLIGACIONES, 

RESULTADOS Y/O 

PRODUCTOS  

Le corresponde al CONTRATISTA el cumplimiento de las obligaciones generales y específicas y la 

entrega de los productos mencionados en los estudios previos, los cuales hacen parte integral del 

contrato. 

2. FORMA DE PAGO El pago se realizará de acuerdo con lo establecido en los estudios y documentos previos. 

3. EXPEDIENTE 

CONTRACTUAL Y CARÁCTER 

VINCULANTE DE LOS 

DOCUMENTOS 

Todas las actuaciones y documentos generados durante las fases precontractual, contractual y post-

contractual, configuran el respectivo expediente, de conformidad con la normatividad vigente en 

materia de gestión documental. 

4. DECLARACIÓN 

CUMPLIMIENTO 

OBLIGACIONAL SGSS 

El contratista declara que, para el momento de la suscripción del contrato, se encuentra afiliado al 

sistema general de seguridad social en salud y pensión, y que la ejecución contractual solo podrá 

iniciar previa su afiliación a la Administradora de Riesgos Laborales (ARL). 

5. PAGO DE APORTES AL 

SISTEMA DE SEGURIDAD 

SOCIAL 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 3.2.7.6. del Decreto 780 de 2016 el pago de los aportes al 

Sistema de Seguridad Social Integral estará a cargo del contratista y debe realizarlo mes vencido.  

6. MULTAS De conformidad con lo establecido en el artículo 40 de la Ley 80 de 1993, el artículo 17 de la Ley 1150 

de 2007, el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, y demás normas aplicables, las partes acuerdan que en 

caso de mora o incumplimiento parcial de cualquiera de las obligaciones contraídas por el 

CONTRATISTA en virtud del presente contrato, el DANE/FONDANE podrá conminar al cumplimiento, 

imponiendo multas sucesivas equivalentes al 1% del valor del presente contrato por cada día de 

atraso en el cumplimiento de las obligaciones pactadas. Las multas tendrán un tope máximo del 20% 

del valor total del contrato y podrán ser compensadas con los valores que le adeude la Entidad al 

CONTRATISTA, de conformidad con las reglas generales del Código Civil o de la garantía constituida, 

siempre que la misma se hubiere pactado, o mediante cobro judicial. 

Las multas se efectuarán sin perjuicio del cobro de la cláusula penal de acuerdo con lo pactado en el 

presente contrato. 

7. CLÁUSULA PENAL 

PECUNIARIA 

Se pacta a título de cláusula penal pecuniaria una suma de hasta el 20% del valor total del contrato, 

frente al incumplimiento total o parcial del mismo por parte del CONTRATISTA, sin que ello impida 

que DANE/FONDANE pueda solicitar al CONTRATISTA la totalidad del valor de los perjuicios causados 

en lo que exceda del valor de la cláusula penal pecuniaria. PARÁGRAFO PRIMERO: La cláusula penal 

no excluye la indemnización de perjuicios no cubiertos por la aplicación de dicha sanción. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La estimación del perjuicio se realizará de manera independiente a las multas 

u otro tipo de sanciones impuestas al CONTRATISTA durante la ejecución del contrato. 

8. LIQUIDACIÓN No será obligatoria la liquidación del contrato de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la 

Ley 80 de 1993, sin perjuicio de los casos en los cuales por virtud de la ley se imponga la liquidación o 

cuando la entidad estime necesario realizarla. 

9. INTERPRETACIÓN,  

MODIFICACIÓN,  

TERMINACIÓN  

UNILATERALES Y 

CADUCIDAD 

Son aplicables al presente contrato, la terminación, modificación, interpretación unilaterales y 

caducidad, en los términos establecidos en la normatividad vigente, en especial en los artículos 14, 15, 

16, 17 y 18 de la Ley 80 de 1993 o en las normas que lo modifique o sustituyan. 

10. AUSENCIA DE  

RELACIÓN LABORAL 

El presente contrato será ejecutado por EL CONTRATISTA con absoluta autonomía e independencia y, 

en desarrollo del mismo, no se generará vínculo laboral alguno entre el DANE/FONDANE y EL 

CONTRATISTA.   

11. PROPIEDAD 

INTELECTUAL 

Todas las obras y elementos objeto de derechos de propiedad intelectual que sean creadas, 

producidas, desarrolladas, adaptadas, compendiadas y/o transformadas por el CONTRATISTA durante 

la vigencia del contrato, son de propiedad exclusiva del CONTRATANTE de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 20 de la Ley 23 de 1982, modificado por el artículo 28 de la Ley 1450 de 

2011, y Ley 1915 de 2018. Así mismo, el Contratista garantiza que los trabajos, actividades y servicios 
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prestados a la Entidad Estatal contratante con ocasión de este contrato no infringen ni vulneran los 

derechos de propiedad intelectual o industrial o cualesquiera otros derechos legales o contractuales 

de terceros. 

12. LUGAR DE EJECUCIÓN El lugar de ejecución contractual es el indicado en los estudios y documentos previos. 

13. INHABILIDADES, 

INCOMPATIBILIDADES Y 

PROHIBICIONES  

El CONTRATISTA declara que al momento de la celebración del presente contrato no se encuentra 

incurso en causal de inhabilidad, incompatibilidad, prohibición o conflicto de interés señaladas en la 

Constitución Política de Colombia, en las leyes o normatividad aplicable contrato, ni se encuentra 

incurso en hechos ni circunstancias constitutivas de soborno, cohecho, y corrupción transnacional. 

14. INDEMNIDAD EL CONTRATISTA mantendrá indemne al DANE/FONDANE contra todo reclamo, demanda, acción 

legal y costo que pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros 

incluido el personal del DANE/FONDANE, ocasionados por EL CONTRATISTA sus subcontratistas o 

dependientes en la ejecución del objeto y las obligaciones contractuales. 

15. COMPROMISO  

ANTICORRUPCIÓN 

El CONTRATISTA se compromete a apoyar y participar activamente en las políticas y estrategias del 

DANE/FONDANE para fortalecer la transparencia en la gestión institucional, la responsabilidad de 

rendir cuentas, y la lucha contra la corrupción.  

16. GASTOS Los gastos en que se debe incurrir por concepto de impuestos, primas por constitución, adición, 

modificación o recuperación de la garantía única, cuando a ella haya lugar, y demás gastos del 

contrato, correrán por cuenta del CONTRATISTA. 

17. GARANTÍAS Las garantías a que haya lugar serán las establecidas en los estudios y documentos previos. 

18. NORMATIVIDAD 

APLICABLE  

Son aplicables a esta contratación la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, el 

Decreto 1082 de 2015, los manuales, procedimientos, instructivos, circulares y demás lineamientos 

vigentes, y las que las modifiquen o deroguen. 

19. PERFECCIONAMIENTO Y 

EJECUCIÓN 

El contrato se entiende perfeccionado de conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la Ley 80 

de 1993. El contrato requiere para su ejecución la existencia del registro presupuestal correspondiente, 

la aprobación de las garantías por parte del DANE/FONDANE cuando aplique, la afiliación del 

contratista a la Administradora de Riesgos Laborales – ARL y el acta de inicio, de conformidad con lo 

indicado en los estudios y documentos previos. 

20. AUTORIZACIÓN DE 

NOTIFICACIONES POR 

CORREO ELECTRÓNICO 

Con la suscripción del presente contrato el CONTRATISTA autoriza al DANE/FONDANE la notificación 

electrónica de todos los actos administrativos y en general de todas las actuaciones que se surtan en 

el proceso de contratación, al correo que el CONTRATISTA registra en la plataforma SECOP II, de 

acuerdo con lo previsto en los artículos 53, 56 y 67 numeral 1° de la Ley 1437 de 2011.  

 

 

Este documento, al igual que los estudios y documentos previos, hacen parte integral del contrato. 


